
Núm. 396. Jueves 30 de Octubre de 1884.

Maletín » L ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

fíacíta del 29 de Octubre de 1884.

nm a cosao oí Mimos.
--  — 1 «TW --

SS. MM. y Aug^usta Real 
Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su impor
tante salud.

NÚM. 6126.

GOBIERNO GIVIE
DE LA 

PR0VIXCI.V DE VALLADOLID.

^ion de Fomento.—Seffociado 
Montes.

Celebradas sin efecto la pri- 
2iera, segunda y tercera subas- 
^del fruto de pino del monte 
'-auamon,» de los propios de Ol

medo, he resuelto señalar el dia 
^^ de Noviembre próximo, v hora 

ias doce de su mañana, para 
1^6 ante el Alcalde de dicha villa, 
^a asistencia del capataz de cul- 
J^^os, se celebre una cuarta su- 
‘-asta, bajo el nuevo tipo de se- 
"■^ata pesetas y demás condicio- 
^63 que rigieron en las anteriores.

V alladolid 29 de Octubre de
—El Gobernador interino. 

Eaiüio Vivanco.

Núm. 6129.

Celebrada sin efecto la primera 
‘■Abasta de la caza de pelo y plu- 
^^del monte titulado «Laderas 
“ ^He, perteneciente á Peñalva 

® Cuero, he resuelto señalar el 

dia 14 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de Vi
llabáñez y con asistencia del ca
pataz de cultivos, se celebre un 
segundo remate, bajo el mismo 
tipo de veinticinco pesetas y de- 
demás condiciones que rigieron 
en la anterior.

Valladolid 29 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Nüü. 6.140.

Celebradas sin efecto la pri
mera v segunda subasta de los 
pastos del monte titulado «Aba
jo,» perteneciente á Quintanilla 
de Abajo, he resuelto señalar el 
dia 10 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcaide de dicho 
pueblo, y con asistencia del ca
pataz de cultivos, se celebre un 
tercer remate, bajo el nuevo tipo 
de setenta y cinco pesetas y de
más condiciones que rigieron las 
anteriores.

VaUadolii 29 de Octubre de 
1884.—El Gobernado! interino, 
Emilio Vivanco-

NúM. 6.132.

Celebrada sin efecto la prime
ra subasta de la caza de pelo y 
pluma del monte titulado «Ca- 
rraolmos.» perteneciente a \ iUa- 
bañez, he acordado señalar el dia 
14 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia del ca
pataz de cultivos, tenga lugar 
un segundo remate, bajo el mis
mo tipo de veinticinco pesetas y 

demás condiciones que regularon 
la anterior.

Valladolid 29 Octubre de 1884.
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

NüM. 1373.

illisisíuaoi BE re»iMS £ HKB®
DELA '

PROVINCIA DE VALLADOLID. ¡

CIRCULAR. »

A pesar de las circulares de es- í 
ta Administración publicadas en j 
los Boletines oficiales de la pro
vincia de 5 de Julio y 4 de 0c- { 
tubre últimos recordando á los | 
Alcaldes de los Ayuntamientos de í 
los pueblos de esta provincia la ; 
remisión del certificado de ingre- í 
sos sujetos al pago del 20 por 100 ; 
en el 2.® semestre del año econó
mico de 1883-84, aun no lo han , 
verificado los que se expresan en í 
la siguiente relación, á los que 
por ultima vez concedo el térmi- i 
no de ocho dias para la remisión i 
del expresado certificado, pasadas ¡ 
los cuales propondré al Sr. Dele- ’ 
gado la imposición de la multa j 
correspondiente.

Belacioíi que se cita.

Aldeamayor
Almaraz
Barcial de la Loma
Pozaldez
Rábano
Sahelices de Mayorga
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Carpio
Castroverde
Cistérniga
Esguevillas
Fombellida

Gomeznarro
Hornillos
Lscar
Langayo
Llano de Olmedo 
Marzales
Mayorga 
Melgar de Arriba 
Mo vas te rió 
Montemayor 
Moral de la Paz 
Moraleja 
Morales 
Olivares
S. Miguel del Arroyo
S. Roman 
S. Salvador
Santervás 
Santovenia 
Torrecilla de la Abadesa 
Traspinedo 
Trigueros 
Tudela 
Urones 
Valbuena 
Valdearcos 
Valdenebro 
Valverde 
Velascálvaro 
Viana 
Viloria 
Villabrágima
Villacarralón
Villacreces
Ahllarbarba
Villanueva de la Condesa 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Pesquera
Pobladura
Villanaeva de las Torres 
Villardefrades 
Villarmentero
Villavicencio
Zorita de la Loma
Valladolid 27 de Octubre de 

1884.—El Administrador, Javier 
Sorga-
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NÚM. 1.372.

Don Dafael Castellanos y More
no^ Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Faustino 
Garcia Vega, natural de Matilla 
de los Caños, de esta vecindad, 
casado, de cuarenta y dos años 
de edad, jornalero, lioy de para
dero ignorado, para que dentro 
del término de diez dias compa
rezca en este Juzgado á fin de 
practicar diferentes diligencias 
acordadas en la causa criminal 
de oficio que con otro se le ins
truyó y sigue, sobre robo de me
tálico en el Almacén de granos 
de D. Blas Dulce; apercibiéndole 
que de no verifioarlo será declara
do en rebeldía y se le irrogarán 
los perjuicios á que baya lugar 
en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XlI (Q. D. G.) exhor
to y requiero, y de mi parte su
plico y ruego á todas las autori
dades de la Nación, y mando á 
los agentes de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á 
su alcance y les sugiera su celo, 
procedan á la averiguación del 
paradero de dicho procesado, dán
dome el oportuno conocimiento 
si dieren resultado las diligen
cias que á tal objeto practicaren.

Dada en Valladolid á veinti
cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Ra
fael Castellanos.—Por mandado 
de S. S., Leon Gervás.

NúM, 1.368.

Don Antonio Grullón del Pio., 
Juez de instruccioTi de esta vi
lla de Medina y su 2^ártido.

Se sacan á tercera subasta en 
venta sin sujeción á tipo:

1.^ Una casa de viviendá baja 
sita en el casco de là Seca y su 
calle de San Roque, con la que 
linda al Oriente; Mediodía casa 
de herederos de D. Sotero Teje
dor; Norte con un sitio yermo 
cuyo dueño se ignora y Poniente 
con corrales de varios vecinos de 
la Plazuela de la Olma; ocupa una. 
superficie de 800 pies cuadrados 
la parte edificada, y la por edifi
car 1134.

• 2,^ Un majuelo en término 
dé la Seca,pago de la Poza de los 
Lobos, su cabida quinientas ce

pas, linda al Cierzo con otro de 
herederos de Juan Ampudia; So
lano partija de Pio Pedroso; Abre
go y Gallego otro de Cipriano 
Tejedor Rodríguez.

Y 3.'" Otro majuelo en el pro
pio término y pago del camino 
del Puerto'; de cabida de trescien
tas catorce cepas, linda al Cierzo 
camino del pago; Gallego partija 
de Genaro Gómez; Abrego ma
juelo de Mamerto Moyano y So
lano otro de dicho Genaro.

Si alguna persona quisiere in
teresarse en su adquisición, acu
da á la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ó á la municipal de la 
Seca el dia veinte de Noviembre 
próximo á las once de su mañana 
en que tendrá efecto el remate; 
cuyas fincas son del pertenecido 
de Lorenzo Pedrosa, vecino de la 
Seca y se venden para haces efec
tivas las responsabilidades pecu
niarias que le han sido impuestas 
en causa que se le ha seguido so
bre malversación de caudales.

Los títulos de propiedad de in
dicadas fincas están de manifies
to en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán dere
chos á exijir ningunos otros.

Dado en Medina del Campo á 
veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Antonio Gullon.—Por su manda
do, Meliton Navas.

Don Antonio Cullon del Pio^ 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta villa de Medina del Cam
ilo y su partido.

Por el presente' edicto'hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz, de- ésta ve
cindad, demanda sobre inclusion 
en las listas electorales de este 
distrito, del nombre y apellidos 
de D. Frutos Coello Carbonero, 
vecino de Villanueva de las To
rres, en la que en providencia 
de hoy tengo acordado publicar 
su pretensión por edictos que se 
fijarán en el sitio público de esta 
villa, en el de Villanueva, ó in
sertarán en el Poletin oficial de 
la provincia, para, que dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente 
en dicho Poletin, puedan hacerse 

las reclamaciones que se crean 
conducentes con arreglo á la vi
gente ley electoral.

Dado en Medina deU Campo á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—An
tonio Gullon.—Por mandado de 
S. S.^, Ramón Rodríguez.

Don Antonio Grullón del Pio, 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta villa de Medina del Cam
po y su 'partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha present- 
do por D. Pedro Sanz Garcia, de 
esta vecindad, demanda sobre in
clusion en las listas del censo 
electoral, del nombre y apellidos 
de D. Ceferino Alonso Casado, 
vecino de esta villa, en la que en 
providencia de hoy tengo acor
dado publicar su pretensión por 
edictos que se fijarán en el sitio 
de costumbre de ésta población, 
é insertarán en el Poletin oficial 
de la provincia, para que dentro 
del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en dicho Poletin, puedan 
hacer las reclamaciones que se 
crean convenientes, en confor
midad á lo dispuesto en la ley 
electoral.

Dado en Medina del Campo á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—An
tonio Gallon.—Por mandado de 
S. S.*, Ramón Rodríguez.

Don Antonio Crullon del Pio., 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este mi Juzgado v 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz García, 
elector de esta vecindad, deman
da sobre que se excluya de las 
listas del Censo electoral á Don 
Pascual de San ,José, vecino de 
Rodilana, en la que, por provi
dencia de este dia, tengo acorda
do publicar su pretensión por 
edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta villa é in
sertarán en el Poletin oficial de 
la provincia, á la vez que citar 
al demandado para que en térmi
no de veinte dias, contados desde 
la publicación del presente en

' dicho Poletin^ puedan hacer h 
reclamaciones que se crean con. 
venientes, con arreglo á la Ley 
electoral vigente.

Dado en Medina del Campoi 
á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.- 
Antonio Gullon.—Por mandado 
de S. S., Ramón Rodríguez.

Don Antonio Grullón del Ríq 
Juez de primera instancia di 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este mi Juzgador 
Secretaría de Gobierno á cargí 
del que autoriza, se ha promoví 
do por D. Pedro' Sanz García, 
elector de esta vecindad, deman
da sobre exclusion de las listas 
del Censo electoral á D. Juan 
Garcia Lorenzo, vecino de Pi 
zal de Gallinas, en la que, e 
providencia de este dia, ten»! 
acordado publicar su prêtent 
por edictos que se fijarán asi 
sitio de costumbre de esta vife 
y se insertarán en el Poletin of 
dal de esta provincia, á la vf 
que citar al demandado para qu 
dentro del término de veinte día; 
contados desde la inserción d 
presente en dicho Poletin^ pff 
dan hacer las reclamaciones qi 
crean convenientes, con arregl 
á la Ley electoral vigente.

Dado en Medina del Campo 
veintitrés de Octubre de m 
ochocientos ochenta y cuatro.- 
Antonio Gullon.—Por mandad 
de S. S., Ramón Rodríguez.

■<e>

ARRIENDO DE PASTOS.

Quien quisiere tratar de 
buenos y abundantes, con esqu 
sitas aguas, del monte titaUf 
Las Cortas de Plas, término < 
Villalba del Alcor, distante ca 
tro leguas de Valladolid, cap 
de contener dos mil cabezas < 
ganado lanar y en el cual se ha 
construido nuevos corrales cj 
cobertizos que mejoran notai) 
mente sus condiciones, puede 
rigirse á la casa del expresa 
monte ó en dicha Ciudad a 
de D. César Suarez de úem’ 
plazuela de San Aligue! num' ’ 
y D. Mariano San José ^^^^? i 
calle de Riego (antes C’^^ 
núm. 8.

MCD 2022-L5



3
NüM.4 1353.

AïlINTAilENTO DE ÎÂllADOllD.
’ PEBÎODG DE ÆBIPZJAGSGN.

PRESUPUESTO DE 1883 Á 1884. PRIMER TRIMESTRE.

ESTADO de la recaudación, é inversion de fondos municipales co
rrespondiente al expresado trimestre, que comprende las existen
cias resultantes en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el actual y lo satisfecho dentro de éste para las obligaciones del 
presupuesto, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 160 de- la Ley Municipal vigente.

INGRESOS.
Capí- Pgíeíííí. Cés.
talos.

J^ísisíenda qu^ res'iiUó en ^n del írimesére anterior. 13274 80

1.° Producto de Propios............................................................ 2282 27
2? Idem de Montes...................................................................... » »
3.° Idem de impuestos establecidos. ................................. 38418 29
4.° Idem de Beneficencia Municipal...................................... » »
5.° Idem de Instrucción pública.............................................. » »
6.“ Idem de Corrección pública............................................... 1369 79
7.*’ Idem de extraordinarios y eventuales.............................. 1237 27
8.® Idem de resultas de años anteriores................................. 14620 80
9.° Idem de recursos legales para cubrir el déficit. . . . 12934 27

Total Ingresos 84137 49

SALIDAS.
TÚ 
0
3
^ CONCERTOS.

PEONAl,

Ptas. Cts.

MATERIAL.

Ptas. Cts.

U!^
Ptas. Cts.

CAPÍTULO I.—Gastos de Adunia-
miento.

l.“ Sueldos de los empleados y profesores
500 500

2."
facultativos titulares..............................

Material de oficinas é impresiones, com-
»

prendidos los gastos de las cuentas
1973‘52del común y correo................................ » 1973^52

r Suscriciones autorizadas...................... » » »
4.“ Conservación y reparación del edificio

12.5 125que ocupa el Ayuntamiento. . . . »

Idem de sus efectos y mobiliario.. . . » 30 30
6.“
7.“ Gastos que originan las quintas. . . . 

Idem las elecciones municipales, provin-
» » »

ciales y de diputados á Cortés.. . . » » »
Gastos menores de las Casas Consisto-

riales y representación del Ayunta
miento en los actos y festividades pú-
blicas........................................................... » »

CAPÍTULO II.—Po^^'ízl^í ¿?fi seguridad.

I.” Gastos de las Tenencias de la Alcaldía
2." y escritorio de las mismas................  

Haberes de los dependientes de la Guar-
» »

3.»
4.° ' K 0

dia municipal de á pié y de á caballo. » »
Equipo y vestuario de los mismos. , . » » »
seguros de incendios................................. » »

0. Gastos de veredas extraordinarias y ur-
gentes.............................................  . . » »

1.“
2.»
3.»
4.“ 
5®

CAPÍTULO III.-PoZm'¿í nróana 7/ rural.

Gastos generales del ramo........................ D » »
Alumbrado público.................................... » 7090^32 7090^32
Limpieza y barrido de calles................... » » »
Arbolado de los paseos públicos.. . . » 194-92 194‘92

6 ® Mercados y puestos públicos................... 43‘50 43‘50
7?
8.®

Mataderos. ... . . . » 159^84 159'84
Cementerio general....................................
Gastos de deslinde y amojonamiento del

» » »

término jurisdiccional y de terrenos 
pertenecientes al común.......................

CAPITULO IV.—Jnstruccion joúólica.

» » »

1’ Personal de instrucción primaria. . . » » • »

2.* Material de escuelas y reparación de
efectos en las mismas. . . . '. . » » »

3.° Alquileres de los edificios en que se ha-
lían situadas las escuelas y obras de 
reparación y mejoras en los mismos. » »

4." Premios y subvenciones que se destinan
á mejorar la enseñanza......................... 312554 275 587'54

CAPITULO V.-Senescencia municipal.

L- Gastos totales dél ramo, seg-un los pre-
supuestos ordinarios de cada estable
cimiento, incluidos en el general de
este Ayuntamiento................................ » . »

2.- Socorros domiciliarios, según la legis-

3.-
lacion especial que rige para este ramo. 

Auxilios benéficos en é^pocas de carestía
83'37 83'37

y calamidades públicas. . ... . » » »
4.- Socorro y conducción de pobres tran-

seuntes enfermos.................................... » »
5.- Socorro á emigrados pobres.................... » 59 59
6.- Subvenciones que dan los fondos muni-

cipales á vanos institutos ó estableci
mientos benéficos.................................. » 1500 1500

CAPÍTULO AL—Odras públicas.

1,- Entretenimiento de los edificios del co-
mun............................................................ » 248'09 248'09

2.- Idem de los caminos vecinales v puentes. » » >>
4.- Idem de las fuentes y cañerías. . . . 186'98 186'98
4.- Idem de las alcantarillas.......................... » >> »
5.° Continuación ó terminación de las obras

de reparación del matadero.................. » »
6.° Idem de las de ios mercados y puestos

en las férias.............................................. » » »
7.'’ Aceras, empedrado y adoquinado. . . » 4403'85 4403'85
8.° Personal de las obras que se ejecutan

por administración................................. » »
9."' Material de las mismas.............................. » 101'07 101'07

10.® Continuación ó terminación de las obras
de reparación de la Casa Consistorial. » » »

11." Idem dé las del Cementerio..................... « »
12." Idem de los paseos públicos.................... 689'75 68^'75
13." Para rotulación de calles.......................... » » »

CAPÍTULO VII.—Gorreccion púdica.

1." Personal del Depósito municipal.. . . » 63'74 63'74
2."
3.-

Material de Dem.........................................
Gastos de la cárcel del partido judicial,'

» 75'42

1932'04

75'42

1932'04según presupuesto especial. . . . »

CAPÍTULO yiU.—A/ontes.

1.- Haberes de los empleados y guarda.s
del ramo...................................  . . . » » »

2.- Conservación y fomento del arbolado. » » »
3.- Gastos de deslinde y amojonamiento. . » »

CAPÍTULO IX.-Car^as.

1.- Anualidad corriente de los censos. . , » 2128'15 2128'15
2,- Otra anualidad á cuenta de los atrasa-

dos hasta su estincion........................... » » »
3.- Funciones de iglesia, iluminaciones y

festejos....................................................... » 3108'25 3108'25
4.- Jubilaciones, pensiones y viudedades

legalmente aprobadas........................... » »
5.- Subvenciones ó compromisos legal-

mente contraídos por este municipio. » » »
6.- Indemnizaciones de terrenos expropia

dos, en virtud de auprizacion com-
petente....................................................... » » »

7.- Gastos de litigios seguidos con la corn-
petente autorización........................   . » » »

8.- Para pag'o de contribución y 20 por 100
del contingente de Propios. . . . » 858'84 858'84

9.- Repartimiento provincial......................... » 2000 2000
10.- Comisiones en asuntos del Municipio. . » » »
11.- Gastos de los Juzgados municipales. . » 45'50 45'50
12.- Créditos del Estado seg-un convenio. » »

CAPÍTULO X.—Oirás de nuera cons-
truccion.

L- Para el trozo del camino de »
2.- Para la nueva fuente monumental en el

paseo de »
3.- Para el levantamiento del nuevo plano

de la Ciudad........................................... . » »
4.- Para la obra do las Casas Consistoriales. » » »
5.-
6.-

Para la obra del cuartel de San Benito. 
Para el ensanche del. Cementerio por el

» 3059'56 3059'56

lado de » » »
7.- Para el nuevo paseo de » »
8,- Para el ensanche de la calle ó plaza de » » »
9.- Para la ampliación y distribución de

aguas......................................................... » » »
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10.- Para la construcción de mercados. . . 1923'08 1923'08
11.- Idem del alcantarillado público. , . . » » »
12.- Idem de una escuela en el ex-colegio de

Doctrinos.. . .................................... » » »
13.- Idem construcción de Fielatos. . . . » » »

!..

CAPÍTULO XL—Jmprerístos.

Para los gastos apremiantes que ocu
rran fuera de consignación durante 
el ejercicio de este presupuesto, y 
cuyo pago se autorice expresamente 
con cargo á este capítu.o................. » 2741'23 2741'23

1.-

CAPÍTULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas.............................. » » »
2.' Para pago al Estado del descuento de 

empleados.......................................... » »

CAPÍTULO XIL

Resultas de años anteriores..................... » 32666'70 32666'70

Total gí-exeral pesetas. . . . 312'54 68266'72 68579'21

RESÚMEN.

Importa el CARGO. . . . pesetas 84137^49 
Idem la DATA................... » 68579'26

Lxistencias para el mes si¿ruieníe.. 155^8'23

Valladolid 1.'‘ de Octubre de 1884.—Está conforme: El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—El Depositario, Julián Pizarro.—V.- B.- El Alcalde, E. M. Cha
pado.

Núm. 1.371. I

Alcaldía constitucional de , i 
Mo n temayor.

Hallándose servida interina
mente la plaza titular de Médico 
Cirujano de esta villa, por el Fa
cultativo Don Teodomiro Hidal-' 
go, vecino de la misma; se anun
cia la vacante con la dotación 
anual de seiscientas veinticinco 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, por la asistencia de sesenta 
familias pobres.

Los aspirantes á la provision 
de dicha plaza, habrán de justi
ficar cuantos méritos y servicios 
hayan contraído, puesto que será 
nombrado, el que mejores ante
cedentes reuna y años de prácti
ca; dirigiendo al efecto sus ins
tancias á este Ayuntamiento. en 
el término de diez y ocho dias á 
contar desde la fecha en que se 
publique éste en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Montemayor 25 de Octubre de 
1884.—’El Alcalde accidental, 
Magin Gutiérrez.

Núm. 1.375.

Alcaldía constihícional de 
Encinas.

Por la falta de justificación le
gal, fueron detenidos el dia 26 
del próximo mes de Setiembre á 

el jitano Ramón Gimenez, tres 
caballerías asnales viejas las dos, 
y una buohita que aun debiera 
estar mamando; y como no se 
haya presentado el tal jitano á jus
tificar su procedencia como se le 
mandó, ni tampoco se ha adqui
rido noticias por otra parte á pe- 
pesar de su publicidad, se anun
cia por término de 15 dias en el 
Boletín oficial con el fin de que los 
que se crean con derecho á ellas se 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento á hacer las recla
maciones, y le serán entregadas 
prévio el pago de gastos que han 
causado y puedan causar en el 
depósito. Las indicadas caballe
rías son todas ellas de pelo rucio, 
sin que pueda decirse la edad, 
pero que al parecer son viejísi
mas,. pero sí puede decirse que 
éstas están estropeadas.

Encinas de Esgueva 26 de Oc
tubre de 1884.—El Alcalde, Ful
gencio Esteban Molinos.—Juan 
Lopez Pradales.

TRASTOS.

Se arriendan los de invernía del 
monte del «Carrascalejo» (3.^ par
te del de «Matallana»). Los que 
quieran tratar, lo harán dirigién
dose á Narciso Quiroga, vecino 
de Villalba del Alcor. 2.

...  ^-------------

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Préstamos al 6 por 100 en metálico.

El Banco Hipotecario hace ac
tualmente, y hasta nuevo aviso, 
sus préstamos al 6 por 100 de in
terés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de 5 á 
50 años con primera hipoteca 
sobre fincas rústicas y urbanas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor exceptuando los olivares, 
viñas y arbolados, sobre los que 
solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuenta anua
lidades, ó las que se hayan pac
tado, queda la finca libre para el 
propietario, sin necesidad de nin
gún gasto, ni tener entonces que 
reembolsar parte alguna del ca
pital.

CÉDULAS HIPOTECARIAS.

En representación de los prés
tamos realizados, el Banco emite 
cédulas hipotecarias. Estos títu
los tienen la garantía es2oecíal de 
todas las fincas híiootecadas al 
Banco y la subsidiaría del capi
tal de la sociedad. Son amortiza
bles á la par en 50 años.

Los intereses se pagan semes
tralmente en l.° de Abril y 1.® de 
Octubre en Madrid y en las capi
tales de provincias.

Los que deseen adquirir dichas 
cédulas podrán dirigirse en Ma
drid directamente á las oficinas 
del Banco Hipotecario ó por me
dio de agente de Bolsa, y en pro
vincias á los comisionados de di
cho Banco.

Para informes más detallados, 
dirigirse al comisionado del Ban
co en esta provincia. Sres. Cues
ta hermanos y al agente provin
cial del mismo Banco Sres. Hijos 
de Touchard, Valladolid.

------------------------ -,^------------------------- -

PASTOS.

Se arriendan los de invernía 
de las dehesas y riberas del pi
nar coto redondo de Castejón.

Para tratar dirigirse á D. Fran
cisco Bocos, en PedTajas de San 
Esteban.

ANUNCIO.
Del pueblo de Mamblas pro

vincia de Avila, se han estravia- 
do una Yegua y una Mula, cu
yas señas son las siguientes:

Yegua de cuatro años, roja, de 
siete cuartas y tres dedos de al
zada; estrellada, calzona de un 
pie, y de buena presencia. Una 
muía de un año, siete cuartas de 
alzada, pelo negro claro, cabeza 
grande acarnerada, cola corta, y 
de formas superiores.

Se suplica á la persona en cu
yo poder se encuentren se sirva 
comunicarlo á sus dueños D. An
tonio Robledo y D. Antonio Gó
mez, vecinos de Mamblas.

MANUAL
DE

MONTES Y GUARDERIA RDRil.
Contiene la legislación compieq 
sobre ambas materias anotada y 
concordada y seguida de explica- 
cienes y formularios por la^ re
dacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzga
dos municipales.

Acaba de publicarse la segunda 
edición de esta obra útilísima y 
necesaria que contiene toda la 
legislación vigente sobre montes 
públicos hasta el real decreto so
bre legislación penal relativa á
los mismos de 8 de
corriente ano iñclusive. A la le. 
gislacion completa acompañan
notas extensas, explicaciones j 
formularios en la medida necesa
ria para la aplicación en la prác
tica de la complicada legislación 
de montes vigente en nuestra 
patria.

Unido á este trabajo y para 
completarle se inserta á conU 
nuacion un estudio completos- 
bre guardería rural, en queú 
lado de la legislación vigente so
bre esta materia van tambien 
extensos comentarios y modela
ción para todos cuantos casos pue
dan presentarse en la práctica.

Reunidos ambos estudios, for 
man un tratado completísimo, 
indispensable para todos los que 
como autoridades ó particulares 
tengan necesidad de conoceré 
consultar la tabla de sus dere
chos y deberes en punto á mofl' 
tes y guardería rural.

Forma un volumen de 328 pa
ginas en 8.° francés.

Precios: 3 pesetas á la rúst^ 
y 4 á la holandesa.

Los pedidos al Administrador 
de El Consultor de los Aytt^^^' 
míentos y de los Jw^zyados 
cipales, calle de D. Pedro, n^i' 
mero 1, Madrid. 

->í>

Se venden 
mos muebles

á precios 
nuevos pro

, Cantarra 
que per^®

de los cerrados bazares 
ñas 24 y Libertad 16, 
nocieron al Sr. Gago.

Informarán Plazuela Santa Ma
ría, núm. 1, pral. (casa nue^a.)

Se arriendan los acreditados y 
abundantes pastos de la dehesa 
de Tobillas para esta inverné’ 
El que desee puede pasar a u 
con el Montaraz de dicha dehesa^ 
ó en Pozaldez con Don foliad
Perez. 8-a

Imp. del Bospido prod'^d^
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